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En atención a la solicitud allegada por el abogado O. Hernando Melo 

Parada apoderado de la parte demandante en el presente asunto, de la 

misma córrase traslado a las partes de conformidad con el artículo 312 del 

C.G.P. 

De otro lado, y teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas por 

el memorialista en su solicitud de terminación del presente proceso, se 

conmina a la secretaria para que informe si en el presente asunto se 

encuentran consignados depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE, 

      
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 



Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 30 hoy 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2020, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 


